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1. El embargo coactivo comunicado por la DIAN en oficio que 

precede se considerara en el momento procesal oportuno. (archivo digital 

No. 23 cuaderno ppal). 

 

2. Con fundamento en el artículo 317 numeral 1º del C.G.P, se 

requiere a la parte actora para que proceda a acreditar la notificación del 

extremo demandado conforme lo señalado en el auto de apremio, en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

del presente proveído, advirtiéndole que de no cumplir la orden se 

terminará la actuación por desistimiento tácito.  

 

           Notifíquese, 

 

      

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 


